
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 009 2007 00271 00 

Proceso Divisorio. 

Demandante Jorge Ignacio Restrepo 

Demandados María Cecilia Restrepo y otro 

Decisión Ordena comunicar   

 

Con ocasión de lo ordenado por el Juzgado Primero de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín al interior del proceso con radicado 050013103013 1996 

01099 00, y comunicado mediante oficio 1088V, se ordena informar a dicha 

dependencia judicial que el proceso que aquí se adelanta se encuentra en 

fase de remate, habiéndose declarado desierta la subasta realizada el 29 de 

enero pasado, por falta de postores. 

 

Lo anterior se extiende al derecho de dominio del copropietario David 

Restrepo Mejía, el cual será objeto de la almoneda que se programará en el 

momento procesal pertinente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

SM 
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